
 

 

 

REPORTE 

INFORMES FINALES DE CONSULTORÍA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 8, inciso l), de la Ley N.º 5282/2014 “De 

Libre Acceso Ciudadano a la Información Pública y Transparencia Gubernamental”, se 

deja constancia de que en el mes de marzo del ejercicio fiscal 2026 no existen Informes 

Finales de Consultoría en la Secretaría Nacional de la Juventud (SNJ). 

 

 

Directora de Auditoría Interna y Anticorrupción 
Secretaria Nacional de la Juventud 
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